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SAN FRA¡{CISCO

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

RESOLUCIÓN 127 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022

POR MEDIO OE LA CUAL SE VIABILIZA EL PROYECTO DE IT{VERSIóN
.MEJORAMIENTO DE ViA TERCIARIA IEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA

HUELLA EN LA VEREDA POCITOS DEL CORREGI IENTO DE AQUITANIA DEL
MUNICIPIO DE SAN FRAI{CISCO"-

BPIN 2022003050068, CON RECURSOS DEL SISÍETA GENERAL DE REGALÍAS.

EL ALCALDE DEL UNICIPIO DE SAN FRANCISCO,ANTIOQUIA en uso de sus
facultades consiitucionales y legales, en espec¡al, las conferidas en los art¡culos 360 y
361 de la Constituc¡ón Politica, 34 de la Ley 2056 de 2020, 1.2.1 .2.A. del Decreto 1821
de 2020, Acuerdo 04 de 2021,

CON§IDERANDO QUE:

l. El 18 de julio de 201f tue exped¡do el Acto Legislat¡vo 05, por medio del cual se
modif¡caron los articulos 360 y 361 de la Constituc¡ón Polft¡ca sobre el Régimen
de Regalías y Compensaciones.

El 26 de dic¡embre de 2019 fue exped¡do el Acto Legislat¡vo 05, por med¡o del cual
se modif¡có el artículo 361 de la Const¡tuc¡ón Politica sobre el Rég¡men de Regalías
y Compensaciones, suped¡tando las disposiciones en el conten¡das a la expedición

de una nueva ley.

El artículo 361 de la Constiiución Política de Colombia consagra que los ingresos del

S¡stema General de Regalías se dest¡narán a la f¡nanciac¡ón de proyectos de

¡nversión, establece los conceptos de distribución y as¡gna recursos a las ent¡dades

territoriales.

La Ley 2056 de 2O20, "9or medio de la cual se regula la organ¡zac¡ón y el

funcionamiento del Sistema General de Regalías", y el Decreto 1a21 de 2o2O,

Decreto Único del Sistema General de Regalías, determinan el c¡clo de v¡abilidad,

priorizac¡ón y aprobación de proyectos de ¡nversión, as¡gnando nuevas

responsabilidades en cabeza de las Entidades Territor¡ales.
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5. De confomidad con el articulo 34 de la Ley 2056 de 2020 y el artículo 1.2.1.2.8 del
Decreto 1821 de 2020, para las Asignac¡ones D¡rec{as y la Asignac¡ón para la
lnvers¡ón Local, la v¡ab¡l¡dad estará a ca€o de las ent¡dades territoriales
beneficiarias. Para la Asignac¡ón para la lnversión Regional, coresponderá a la
ent¡dad territor¡al que presente el proyecto de ¡nvers¡ón.

6. Elarticulo 34 de la Ley 2056 de 2020, asicomo elartlculo '1.2.1.2.8 del Oecrelo 1821
de 2020, disponen que cuando sean las entidades lerritoriales quienes viabil¡cen y
reg¡stren los proyectos de inversión se podrán apoyar en conceptos técnicos
elaborados por personas .iurid¡cas públ¡cas o privadas o por personas naturales con
exper¡enc¡a y reconoc¡da trayectoria e idone¡dad.

7. En este sentido, cons¿¡gra el artlculo 1.2.'1.2.8 del Decreto 1821 de 2020 que el
representante legal de la respectiva ent¡dad terilorial o su delegado deberá suscrib¡r
el concepto de v¡abilidad y registrarlo o podrán solicitarlo al Ministerio o
Departamento Adm¡nistrativo cabeza del sector al que pertenezca el proyecto, o a
una ent¡dad adscrlta o vinculada del orden nac¡onal, o al departamento al que
pertenece el respectivo mun¡c¡pio o munic¡p¡os que presentan el proyecto, de
acuerdo con los lineamientos que para ello emita la Comis¡ón Reclora.

8. El artículo 1 .2.1.2.8. del Decreto 1821 de 2020 dispone que la viabilidad de los
proyectos de inversión a ser f¡nanciados con recuEos del S¡stema General de
Regalías def¡n¡da en el numeral 2 delal¡culo 29 de la Ley 2056 de 2020, ¡ncluyendo

al cumplimiento de requisitos, y su consistencia técnica y metodológica, se

desarollará conforme con la metdología definida por el Departamento Nac¡onal de
Planeación y los requisitos que adopte la Com¡sión Rectora.

En el parágrafo transitorio del articulo precedente, se establece que entre tanto la

Com¡sión Rectora adopta los requ¡sitos sectoriales para v¡abil¡zar y priorizar los
proyectos de invers¡ón f¡nanc¡ados a través de recursos del S¡stema General de

Regalías, la entidad que emita la v¡ab¡lidad de los proyectos de ¡nvers¡ón atenderá

los requisitos sector¡ales apl¡cables que se encuentren v¡gentes a 3'l de d¡ciembre

de 2O2O que serán publicados por el Departamento Nacional de Planeación eñ su

página web.

El reg¡stro de los proyeclos en el Ban@ de Proyeclos de lnvers¡ón del Sistema

General de Regalías corresponde a la sistematización en el Banco del concepto de

viab¡lidad favorable que se otorga al proyecto de ¡nversión por parte de la ¡nstancia

competente, según cofresponda.
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I l. El Departamento Nacional de Planeación publico el documento denominado
"Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos", el cual puede ser
consultado a del siguiente
https://www.sor.qov.co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstructivosvFormatos/Gu%C3%A
DasorientadorasnuevaLevdeReqalToC3%ADas.aspx.

12. La Secretaria de Planeación y Obras Públicas del Municipio de San Francisco,
formuló y transfirió el proyecto de inversión "Mejoramiento de vía terciaria mediante
la construcc¡ón de placa huella en la vereda Pocitos del corregimiento de Aquitania
del municipio de San Francisco" identificado con BPIN 2022003050068, por un valor
total de Mil ochocientos catorce millones cuatroc¡entos setenta y s¡ete mil setecientos
treinta y siete pesos M/L ($1.814.477.737,00), de los cuales, pretenden ser
financiados con c¿¡rgo a los recursos SGR-Asignaciones Directas y SGR- Asignación
para la inversión local según NBI y municipios de cuarta, quinta y sexta categoría y
recursos propios del Municipio de San Francisco distribuidos así:

13. El proyecto de inversión reg¡onal "Mejoramiento de vía terciaria mediante la

construcción de placa huella en la vereda Pocitos del corregimiento de Aquitania del

municip¡o de San Francisco" identificado con BPIN 2022003050068, tiene como

objetivo Mejorar la comunicación de las vías rurales en los Municipios del Oriente y

Nordeste Antioqueño.

14. Se presentaron los siguientes anexos, soportes del proyecto de inversión

"Mejoramiento de vía terciaria med¡ante la construcción de placa huella en la vereda

Pocitos del corregimiento de Aquitania del municipio de San Francisco" identiflcado

con BPIN 2022003050068: Concepto técnico de la secretaria de Planeación y obras

Públicas, Ficha de Viabilidad (Anexo 02), además la secretaria de Planeación y

Obras 'Publicas del Municipio de San Francisco presento el proyecto formulado en

la MGA, certif¡cados de no financiación con otras fuentes, certificados donde consta

que la obra no está localizada en zona de alto riesgo no mitigable, certificados de

cumplimiento de las Normas Técnicas Colombianas (NTC) aplicables, certificados

SGR-As¡gnaciones D¡rectas $ 1.500.000.000,00

ScR-Asignación para la invers¡ón local según NBI
y municipios de cuarta, quinta y sexta

$ 168.230.407,00

través enlace:

ENTIDAD TIPO DE RECURSO VALOR
Departamento
de Antioquia

Municipio de San
Francisco

$ 146.247.330,00

Mun¡cipio de San
Francisco

Prop¡os

TOTAL $1.814.417 .737 ,OO
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de planos y documentos orig¡nales y f¡rmados, documento técnim soporte de la
MGA, certif¡cádo de sostenib¡lídad, presupuesto, especmcaciones técnices,
c€rtiticados precios promedio de la región, y demás estud¡os, diseños y planos de
acuerdo mn la Guía de Or¡entaciones Transitorias para la presentación de proyectos,
en el cumplimiento de requisitos de los numerales 6.'1, 6.3, 6.4, y de los requisitos
sectoriales de los numerales 7 y 7.13, que se ref¡ere especificamente al Sector
Transporte.

la Secretaria de Planeac¡ón y Obras Públicas del Municipio de San Franc¡sco, emitió
Concepto Técnico Favorable del 29 de septiembre de 2022 f.enle al proyeclo de
invers¡ón "Mejoramiento de vía terc¡aria mediante la construcc¡ón de placa huella en
la vereda Poc¡tos del correg¡m¡ento de Aquitania del mun¡c¡p¡o de San Franc¡sco"
identif¡cado con BPIN 2022003050068, iustificando que el proyecto está acorde con
los criterios técn¡cos, legales, sociales, f¡nancieros y ambientales.

La Comis¡ón Reclora del Sistema General de Regalfas expidió el Acuerdo 04 de
2021, med¡ante el cual determ¡nó que "la entidad responsable de la emisión del
concepto de v¡abilidad deberá ul¡l¡zar el ¡nstrumento que incorpora la metodología
para la viabilidad de los proyeclos de invers¡ón conten¡da en elformato establec¡do
en el Anexo 02'.

En este sentido, el 29 de septiembre de 2022, el municipio de San Francisco, utilizó
elAnexo 02 que ¡ncorpora el instrumento con la metodologia def¡n¡da para viabilizar
los proyectos de inversión del Sistema General de Regalias, concluyendo que el
proyec{o de inversión denominado "Mejoram¡ento de vía terciaria med¡ante la
construcc¡ón de placa huella en la vereda Pocitos del conegim¡ento de Aquitania del

mun¡c¡p¡o de San Franc¡sco' identificado con BPIN 2022003050068, cumple con los

l¡neamientos generales, secloriales y de @ncordanc¡a en relac¡ón a las normas que

regulan el SGR y cumple con las condic¡ones y criterios iurídicos, técn¡cos,

financieros, ambientales y soc¡ales; por ende, em¡tió Concepto V¡able.

Los numerales 6 y 7 de la Guia de Or¡entaciones Transitorias para la gest¡ón de

proyec{os, consagra los requisitos generales y secforiales para proyectos

suscept¡bles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalias. En

este sentido, se proced¡ó a analizar los componentes del proyecto de invers¡ón

denom¡nado 'Meioramiento de v¡a terciaria med¡ante la construcción de placa huella

en la vereda Pocitos del coreg¡m¡ento de Aquitania del munic¡pio de San Francisco"

¡dentificado con BPIN 2022003050068.

En mér¡to de lo exPuesto,
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RESUELVE:

ART¡CULO lo. Emitir concepto de viabilidad favorable frente al proyecto de inversión
denominado "Mejoramiento de vía terciaria mediante la construcción de placa huella
en la vereda Pocitos del corregimiento de Aquitania del municipio de San Francisco"
identificado con BPIN 2022003050068, por un valor total de Mil ochocientos catorce
millones cuatrocientos setenta y siete mil setecientos tre¡nta y siete pesos M/L (g
1 .814.477 .737 ,00), de los cuales, pretenden ser financiados con cargo a los recursos
SGR-Asignaciones Directas y SGR- Asignación para la inversión local según NBI y
municipios de cuarta, quinta y sexta categoría y recursos propios del Municipio de
San Francisco distribuidos así: distribuidos así:

SGR-Asignaciones Directas I 1.500.000.000,00

-Asignáción para la inversión local según NBI

de cuarta, quinta y sexta
$ 146.247.330,00

$ 168.230.407,00

Proyoclo de ¡nvgrs¡ón fo.mulado en la
Metodología General Ajustada (MGA). Cumplo

RGI MGA se verifica conteniro y cumplimiento con ac{¡erdo 07 del
aÁo 2022
-Vers¡on ñnal*l del docurnento Ag6to/2022-
-Problema cefltral acorúe con lo danteado.- Causas diredas e
¡ndiredas acord6 coñ el probl€r¡a central planteado, Ebcto8
d¡¡eclos e indire€tc acordes con el probl€fira cerfral planteado.-
Magnitud del problema acorde coo el ¡ndEador da otjetivo general
y 6tudio de nec6ijad6.- Cadena de valor acorde con el último
ardrivo de presupuElo cargado Ve6itn F¡nal 1.

-Fecha ds cargue d€ los doqrrn€ntos a la MGA WEA 2AOgnO22

ENTIDAD TIPO OE RECURSO VALOR
Departemento
de Ant¡oquia

Municipio de San
Francisco

Munic¡p¡o de San
Francisco

Prop¡os

TOTAL $1.811.477 .737 ,00

REVISION DE LOS LINEAMIENTOS TECNICOS, SECTORIALES Y CONCORDANCIA CON LAS NORMAS QUE
REGULAN EL SGR PARA PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE FINANCIARSE CON RECURSOS DEL SISTEMA

GENERAL DE REGALIAS
REQUISITOS OE VIABILIZACION

REQUISITOS GENERALES

R€quL¡to

taaautralo
d.t

cump¡lmldrto Obaelvrciooes



Presupu6to detallado con las a(tivtrades
necesarias pera lograr los produclos
esporados, acornpañado del análbts de
prec¡os unitarbs o de co6tos, según apli¡ue.
fambién se debe anexar, adernás, la
c¿iificac¡ón de la €ntidad que pre§enta el
proy"cio de inyers¡ón en la c¡¡al const€ que los
precio6 unitarios conesponden al prom€dio de
la regiór¡ y que son hs utilizados para elt¡po
de edivirades contempladas en el pro,€do.

CumpL

pro}?do y sus apartes integrahs como son: APIJS, Alu,mernoriag
de cánlirades de obrat conogftrma, nsnorias de cantiladG de
obrá, cronogremas, mate¡iah3, insumos, pr"§upue3to PAGA,
pfesupuesto P[¡fr, pfesupuesto PAPSO, hctof pf€stacioral 

,

lnterventorie , etc.Se aporta pre3upu€to del proyedo debuarnente
ñmado, prBsentado por, lng. CMI Lub Francisco Soto Roias,
aportándo lespectúos anex6, ñreflroria d€ cantiradé, APUS y
d!3glo€es. El valor total dcl proycdo c! de $ 1 .814.177.737
CRONOGR^IA DE ACn\flDADESS€ apoña cronogrirma de
ac{iviJades, con una duracftrn ñs¡co financie€ de l0 rnesos e
¡ncluyo todas ¡as activ¡¡lad6 contempladas en el prEsupuesio, en
el cual se conternpltn 1 mes de etapa precontraclual, 1 mes de
lhuilac¡ón y I mgsÉ de ei€cuci5o fisicá dg ob¡a. El c¡onograma
es acorde con el dGarollo del proyecio.-Fecha doc,lmsnto:
29107 12O22-Feúe de csrgue de 106 docurientos version9s finales
a la ltGAWeB :27 l@12022
DE PRECIOS U}'ITARIO6 PROf,EDIO OE LA REGIÓI{, LA
entirad aporta certificác¡ón fimada por Cristian Camlo Naya
Ramircz en su cali.Jad de secretario de phneacftrn, obras públicas
y desanollo del muni:¡pio de San Francisco, dond€ manificata qu6
los pr€cbs uniieritB coÍespoiden al prorned¡o de la región.
-Feche doqrrn€nto: 29/07t20?2.Íef)E & (,rEUo óe W
documenlos vers¡ones ñnales a la MGA WEB,27|O9DO22
APUEI análisb de pccios unita¡io6 s§ acorde @n 9l prBsupuesio,
ador¡ás, s€ certiñca la úilizsción de precjos promod¡o de la
rBgión.IErrORlA DE CANTIDADESSe subsanan ob6oNac¡ones
realizadas , de tal modo que las rEmorias de cárlirad€s son
scorúea con el p,"aupue€to del proyedo.Aluse presenta un AIU
dol 31,42%, el &sglGse de costos adm¡nistrativos es acords para
el presupuesto del pro),edo, inclulendo impr¿vbtos y
utilirad.FACTOR PREST OOIALEI d€§glose y 106 porcentajes
rGultantes son acordes y cdnc¡leñ con los dbpu€stoe en el
análisb de AIU.IIITERVENTORIASe presenta presupucsto de
interlentoría por S 135.501-814, el desgloGe y su valor final es
acorde para el proyedo.FACTOR ULITCADORE| de3glo6€ y
loa porcentajG resultantes son acodes y coincilen con los
dispuestos en cl de30lo6e de intsrventoria.PAcAso apoÉa
prGupuesto del PAGA, presentadg por lng. Amb¡€nüal J6us
Alberto Perdor¡o R¡¡u€me, inclur€ndo los progrsmi¡s requerftlog
para la tipologis de proy€do, por un valor de t 7.669.000. El costao
de la a€livirad e3 acorde para el proyecto.PLAll DE IAI{EJO DE
ÍRATaSITOS€ aporta prBsupuedo de PMT por valor de $
23.654.600 . El costéo de la adivirad es acorde para el
presupuesto del proyedo.PAPSOSe aporta presupuesto de
b¡oseguridad por un valor de § 2.0(X.080, contemplaodo los
inplementG mínimc requeriros para didra astivad, de tal modo
que el pr$upuesio es acorde con lo requefido para la
adúirad.'CONCEPTO TECNICO DE PRESUPUESTO A
PROYECTOS emiü¡ro por la S€cretaria de lnftsestrudura Fis¡ca do
la Gobemación de Antioquia,
Fecha docume¡to: 2J012022
Feche de cargue de 1o3 documénios versiones finales a la telcA

Duque eñ su caliirad de alcalde de San Francigco donde maniñGta
ql,3 las adúirad3s que se pGtenden financ¡ar con fecur§os del
SGR no están s¡endo, ni han s¡do financ¡adas con ctra§ fuentes de
recuñ¡o3
-Fecña docunento: 29/07f2022 -Fecha de c¿rgue de lo§

docxÍnentos version6 ñn8les a lá MGA WEB : 27 l@n022

Céftiflcado suscrito por el rspresentant€ legal
do la entirad que pre6snta el prolrcto de
inwrs¡ón y de aqu€lla dondo se ejeqnará, en
el cual se indique que las actit irades que
pretenden financ¡arse con f6cufs6 d€l SGR
no están siendo, ni han siro ñnanc¡adas con
otras fuent€s de recursos.

REVISION DE LOS LINEAT'IENTOS TECNICOS, SECTORIALES Y COT{CORDANCIA CON LAS NORMAS QUE
REGULAN EL SGR PARA PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE FINANCIARSE CON RECURSOS DEL SISTEMA

GENERAL DE REGALIAS
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t ara proyectos de mveflión que mclu)
intervenc¡ón u ocupac¡ón del suelo, se
requ¡ere el certmcado del funcionario
competente de la entidsd teritoriál donde se
eiecütará el proye€to, en el cual consite que no
está loc¿l¡zado en zona que prBsente alto
riesgo no mitigable y que e§tá acorde con el
u§o y lratamieñtos del §uelo de confoínirad
con el respcd¡vo instru.¡ento de ordenam¡€nto
teritorial: sea e§e plan de ordenamiento
teritorial (POT), plan bási{:o de ordenamÉnto
teritorial (PBOT), o esquema de odenam¡enlo
ternorial (EOT), según lo señalado en la

Cumplo

RG¡f La e irad aporta certiñcacirn finnsda por Crisi¡an Cam¡lo
Nava Ramirez en 9u cálidad dg sec¡etado de planeac¡ón, Obras
Públicas y Desanollo Econórnico de San F.ancbco donde
maniñ6ta que €l pro}ldo no es*á localizado en zona do slto riclgo
no mitirable y está
acorde el uso del suolo de conform¡dad con el EOT
+ €€lÉ d@rírEnlo. 29 M n022.
-Fecha de cafgue da 106 doqJmsntos vefsiones finale3 I 18 MGA
V,IEB .27¡Ogl2o22

Los estudiG y especificrc¡onas técnicas, con
los soportes debidamenG fimadc por
proles¡onal cornp€{onte, y ceftiñcado en el qJal
conste que se cr¡mplen las nomas técn¡cas
colomb¡anas (NTC) apllrabl€s, así corño las
nofmas que e§tablécen mocanisnx)s de
¡ntegrac¡ón para las personas con moül¡dad
r€ducila.
Para el caso de los proyectos de invers¡ón que
contempl€n cornponentes de infraestrudura
deben inclu¡rso, también, los disellos, las
memorias y lG planos l€gibles que lo soportan
técnica y ñnancbramente, firmadog por
proEsional comp€,tente con su re§pedúa
matrícula prolesional o acompañados de un
certificádo del representante l€gal o jefe de
planeación de la entidad teritorial, o quien
haga sus vaces, en el cual conste quo 106

docurnentos o planos oriJinales están
debk amente frmados.
Para proyedos tipo, los d¡seños, las mernorias
y los planos leg¡bles que soportan técnba y
financÉramente el proyedo de inwrsióo
deben ir fimados por el proiBsional que los
impl€mente, con su respectiva matriqrla
profes¡onal.

Cumplo

La ent¡dad aporta Bpeciñcaciones técnicas -Fecha docurnento:
29n7nOZ -F@ha de cargue del doqrmento versión final a la irGA
t¡,lEB :271cf,n022
Los demás estudios y dBeñG se enqJentran relac¡onados en los
requ¡sitc Sedoriales del proyedo
Se evirenc¡a bs s¡!¡u¡entes certiñcado que dan cumplim¡ento al
requ¡sito. La erÍidad aporta certificacirn firmada por Cristian Cam¡lo
Nava Ramircz en su calirad de sacretario de pláneac¡r5n, Obras
Públicas y Desarollo Econór¡rico de San FrancÉco donde relac¡ona
los estud¡o6 y dis€ños con el probsional que los realiza, manifiestS
están fimadG por sl profG¡onal compeisnte
'RF3l.'t Cert¡ficado NTC, fimado por€l Secretario de
Planeacón: Mun¡cip¡o de San Francisco: Cristian Nava Ram¡rez
fecha doq¡rneÍto: 29l07f2022 @nlotrne a las orientac¡ones
traositorias.
.Fecha de cargue de |t]s doq¡menlos wrs¡ones finales a la MGA
\¡,IEB :27K8nO22.
'RF3 I .2 Certiñcado de d€más est¡dbs y dis€ños se encusntran
reladonedos en 106 rcquisitos Sectoriabs del proyecto
Se eviiencis 106 s(¡u¡eotes cartificado que dan cumplim¡ento al
requisito. La ertirad aporta certificación ñmada por CrÉtian Cam¡lo
Nava Ram¡r€z en su cal¡dad de secfBtario de planGación, Obras
Públbas y Desanollo Econórnico de San Francbco donde relac¡ona
los estudiG y dBeños con el proles¡onalque los real¡za, maniñ€sta
están firmados por el proEsional comp€lente
-F6cha de cargue de los documentos vers¡ones ñnales a la MGA

.RF3 2 DOCUMENTO TECNICO SOPORTE VFI
Se evirenc¡a documento tecriico con el contenido requerlo en el
pr€ssnte fequisito.
-Fecha de la vers¡on del doc{¡mento Agodo/2022
-Fecña de cargue de lc doarment6 a la MGA V{EB 27 ngnoz2

siiJu¡ente: el planteamÉnto del problema, los
ar¡tecedentes, la jusüficac¡ón, los 8nálÉis de
partic¡pentes, 106 obiet¡vos -tanlo 

ganerdl
cor¡o específicc-, el croñograma de
adividades fisicas y financ¡eras y la

REVISION DE LOS LINEAMIENTOS TECNICOS, SECTORIALES Y CONCORDANCIA CON LAS NORMAS QUE
REGULAN EL SGR PARA PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE FINANCIARSE CON RECURSOS DEL SISTEMA

GENERAL DE REGALIAS

Requbito

R€aull¡xlo
d.l

cumpllmLnto ObaerYac¡onea

Rsqukito6 genorat€8 para proydos de invá.rión Frsontado! gn Fase lll

Curnplo



Para acreditar ¡a t¡tularidad de
¡nmu€bles:
a. Certiñcado de trsdk ktn y l¡baÍad €xpcd¡lo
con una antelacitn no 3uperior á t 

"3 
(3)

meses, donde const€ que h propiodad
coíesponde al departanerito, muniip¡o,
dbtrilo o eniirad públba y se enqrer re l¡bre
de gravámenes o l¡nitacbnss 8 la propisdad
que impiran eierEr el d€recño dc dbpoeiióñ.
Lo anterior, no apli: para loE bi6lÉs de uso
priblico que, conlome a las nomaa yi¡enle3,
¡o son sujetos de reg¡gtro. Dicño c8rtificado
solo debe adjuntarse una única w¿
b- Cu8ndo se trate de inmuebbs local¡zadog
en re§guardos ¡ndigenas o asoc¡ecbriG de
cabildos o autoridsdBs ¡ndíqenas Fadl¡:¡onales,
el ado coledivo del r$guardo Suscrito por la
autorilad tradicional o goüemador. donde
leñale que sl predio 30 encucntra on au
jurisdbcirn.
c. Cuando !a trate de ¡nmu€bbs local¡zado3
dentro de los ia[itorios coldivo3 de
co.nunidedgs negri¡s, atrocolombiana3,
raizale3 y pelenqueras, el documa o de
titulacitn exp€dilo por la entirad compstente,
€l cual dabs acornpañaB€ de un aval suscrito
por las conaspondionlo§ adoridades de las
citadas comuniladG c6rtifcadas por el
Minbtsrio del lnlerio.-
En el caso d€ lo3 muniip¡os y sn apl¡c€c¡rn
del artlqJlo 48 de h Ley 1551 & N12,
bastará con que ecrediten la pos6ión del b¡en
objsto d6 ¡ntgrvenc¡ón y su d€3t¡nac¡ón al uso
público o a la prestac¡ón de un sorvlio

t{o Apl¡c.

RF3 3 El requisito dada le natuEleza del proye<to No Apli= ya que
no son blenes inmueble3 , pero se regisfe lc C€rtificádos de No
apl¡:abilirad , La entktad aporta certificación fmada por Oiq¡o
Abjandro Duque en eu calk ad de 8lcálde de San Francbco donde
¡ndica las vías terc¡arias a interven¡r y maniñesl¿ que la d.§t¡nacktn
de est6 b¡enes €3 pars la prestacirn y uso públ¡co
-Fecha doc{merio: 29107n022 @nloÍ¡l€ a las orientac¡onos
llensitori6
-Fecfia de cargus ds los d@umsntos versiones foal€6 I 18 irGA
\¡'IEB:27109nO22

conGmpl€n dentro de gus @írponenles
infraestrudura y requÉ.an para su
func¡onam¡ento y operación la prestación de
servicios públbos, se requiere el ceftificado
suscrito por lo§ prestadores de serv¡cios
públ¡cos dor¡¡rjl¡ados o la constancia del
repreentante legal de la entiiad donde se
eieoJtará el proyedo en el cual conste que los
predioa por ¡rterven¡r cuentan con d¡rrra

o Apllca

RF3 il El requÉito dada la naturaloza del p.oyedo No Aplica, por lo
qus sa eyirenc¡a lc ceftificados con la NO Apl¡c€b¡l¡dad ya que no
requ¡gfB para su funcionm¡ento y opsracirn la prestrcirn de
serv¡c¡.E públi:c fimado por el represantanle bgal dsl Mun¡cipio
de San Francisco: Di€f¡o Alejandro Duque
fedre doanmento: 1d082022 conlorme a las orbntacbnes
transito,ias.
-Fedra de caEue de loe docum€r{os veB¡ones fnales a la MGA
r¡,lEB:271091242

Duquo 6n su calirad de alcalds de San Franc¡8co donde manifi6ta
que el muni:ip¡o garantizará lá oper¿ción y ma¡ten¡m¡entos de 106

bienes o sefyic¡oB ent¡BgadG con 6l proyedo con ¡ngregos d6
Muraleza p6rmanorit6; se ¡ndien lo3 t amos de vía a inlsrven¡r
-Fedra docurnentoi 29^Y2022 coítume 8 las orbntadones
transitorias y acü6rdo 07 de2022
-Fec¡a de cargue de loe docr¡Íie.tos veBiones ñnales a h MGA
\¡,1ÉS:27tW2O22

sosten¡b¡lilad del p.oyeslo
¡nrrersón auscfito por sl repBsontante logal do
la entidad donde se qoqrtará el proy€cto, de
act erdo @n su competgnc¡a, avalado por el
operador de servido, cuando aplhue, en el
cualgarantir la operacón y el func¡onan¡ento
de lo3 b¡enes g servídc entr€gados con
ingr€sos do naluraleza permanenE. Cuando
no pmceda realizar sosten¡b¡l¡dad del proyedo
se debe iustifEar por escdto e6ta

Cumplo

6 SLa ent¡iJad aporta maEiz d€ rbsgos firmada por Jost§
Alberlo Perdomo Rhueme - Ingeniero ambÉntal - MP. 5423&
346817, donde se indicsn las medidas de reducción de
yulnerabilidad pala el Munkipio de intervenc¡on
-Fecña docurnento: Aqcto2022 coniorme a las oriontac¡ones
transito.ia§.
-Fecha de cárgue ds 16 docurnento3 wrs¡ones final$ a la MGA
\¡'lEB:2 AS|2O22

Para ¡os proyectG que conternplen denro de
sus cornponerfB inffa€struc1ura, se d€üe
elaborar análÉig de rÉsgos de d€sastrBs, de
conlomilad con lo estableciJo en el artÍculo
38 de la Ley 1523 de 2012, de aq¡erdo cor¡ la

Bc¿la de diseilo del Proy.cto.

,A.
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RF3 5 La enttdad apofta cenfic¿qón firmada pof Dpgo AleJandro

Cumde



R€qublto Obaavtcfor¡..

a- La localizac¡ón exacla de la obra

FagncBco.
1 -Plano S8n FrancEco- SAN FRANCISCO - TRAMO A
INTERVENIR - PRi K '16+782 A PRf K l8+782 L= 20ü) m.
A cargo dol Topografo OI/IAR ALFONSO CANO SANTAMARIA
-Focha de Docum6nto6 Odubre/2020
-Fe.fta de carque de los documentos a la MGA li/EB

b. Los estud¡os hidrológico e hidrául¡co

intenenir, Se anexan planG de locálización de alcantarillas, árees
obIeotes, perñl longitudinal, d¡seño de alcantarillas y cantiJad de
las misrnas. De tal modo que curnpleo técn¡carnente con lo
requerilo a cargo del lngen¡e.o Civil Luis Francisco Soto Roi93 MP-
05202-38262 ANT.
-Fecha de Documento6 102020
-Fecha de carque de los documentos a la MGAWEB 2710912022

c. Los estudios geológico y geotécfl¡co

aporta estudio geológico y geolécn¡co para
de San Francigco, preserfado por lng. Oaniel Julian Usma Franco,
snexando rnemorial de responssb¡lirad y doqJmentos que lo
ad€ditan co.no profes¡onal; en el q¡al se rBaliza el r€spectivo
análGb del compoflente geológ¡co, geomorlológico y geoléc¡¡co de
la zona a intery€n¡r e ¡nduyendo rBspedivas conc¡usion$ y
f"comendacbnca.
-Fédra de Doorm6nt6 t{ov¡ernbre,/2022
-Fedra de cargue da los docuÍEntos a la MGA V,EB 2710gn0»

aporta ¡ ESTUDIO DE SUELOS los cuales son
con 106 rBsuliados de laboratorio y respedjvas conclusiones y
recor¡erdac¡ooe3. A su vez, se anexa docr¡mento adaralorio, en el
cual se justifca la prBsantacirn del estud¡o, Hre de¡ mÉmo,
numero de apiques e irfomaclrn general. Lo anterior da alcance al
componer¡te técnico de los estudirs. A caEo del lngen¡ero Geologo
Cartos Andrés ordoñez Ante
Especialbta en lirecánica de Suelos y C¡rnentaciones MP 0522!
to70
cc 71.65il.159
fecha de Document6 Odubre/2020
-Fecha de c€rou€ de los documentos a la MGAWÉB 27lOgD022

d. Los estudios de suelo§ Cumplr

por e¡ lngeniero Civil: Luis Soto Rojas
-Fecña de Oocumer¡tos Gubre/ 20m

de 106 documentos a laMGAWEg27n9l2O22
e. El dis€ño de estrucluras

dGnaje, disaño de placa huella y demás en Estud¡oc Técrli:oe
Proceso Coentructivo, DÉeño dcl Pavinento, Dis€ño Goometrico,
Levantamier¡to Topográfco, loc¿lizac¡¡tn fi.mado por sl S€cretario
de Planeacirn: Mun¡dpio de San Francieco: CrÉtan NaYa
Ramiéz
+€dra de Docurtento§ 29n712ú22
-Fodra de cargue d6loc docuronto§ a la MGA WEB 27D9nO22

f. Los planos de construcción g€r¡erab§ y do
detalle, cor¡o planta, perfles, corbs,
estrudurales y obras de drenaje.

Cumplo

g. El proceso construdivo del prolrdo

REGULAN EL SGR PARA PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE FINANCIARSE CON RECURSOS DEL SISTEMA
GENERAL DE REGALIAS
REQUISIfOS SECTORIALES

ttoau&rdo
dc¡

cumpllm¡onto

7.t3,t Proy€ctG do cor}8trucclón, mantcnlm¡orto, adocu.c¡ón, me¡orarDisoto o rBhabilitaclón dB la inMructurE de
i¡anrporte por caFstcra, fuvial, aercportr¡arle, léñra, log¡lt¡ca eapocLal¡zada {lLE), uñana, o pof cabh

l. Loc eahdio§ y dl8año. úcn¡c@ noc€.arloa da ac¡¡erdo cor to! artfculo6 7 y 12 da la Ley 1682 de 2013, as¡ como lo
s¡gü¡€rte, cuando lpllqu€:

Cúnde

Cumplo

Cumplo

Cump¡e

Cumpla
l-ain¡¿a¿áporta PROCESO CONSTRUCÍIVO
¡ oor la lnoeniero LUIS FRANCISCO SOTO ROJAS M.P.

RSI f
firma
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-Fecña documento: Nov¡eñbre lm22

h. Los esiudiG ambientales de conformilad
con la Ley 1682 de 2013 (literal c) del artícrrlo
7 y artfculo 39) y el costoo para su
implementac¡ón.

A cargo del lñgsn¡e¡a Maria del Pilar Paz lbarra MP: 7023&
¡(¡5870ILM
+€cña d€ DooJmentoc t{oviembrczo2o

i. El plan de maneio de tránsito y €l cosleo
para 5u inplernsntáción

A cargo del lngeniero Afnbienlal JESUS ALBERTO PERDOMO
RIOUEME M,P, 5423&3468I 7 NTS-
-Fecha de Doormentos frubre/2020

1. El certiñcado on donde conste que la
intervenc¡ón en la vfa e9 cornpeianc¡a de la
entilad. S¡ la ¡nlervencón en la via e§
co¡npotenc¡a de otra er{¡dad, adiuntsr el
documento que avale la intervsncirn a
rcalbar.

Oügue Valenc¡a en su calirad de alcak € del munidpio de San
Francis€o donde maniñ€sta que las adivilade3 sobre las v¡as
obj€to de ¡rfervencón del proy6cto son cornpetencia del municipio
-Fedfa docurnento: 29l07f2022 c,Í.tÍofie a las orhntac¡ones
transitoriG.
-Fedra de cargue de lc documentoa versionG llnale3 a la MGA
t¡,G.B.271trJf2o22

2. El levantamiento topográñco Cumplo

planos de planta, perfil longitud¡nal y secciones transversales del
levantamignto topográfico para tramo a ¡ntervenir.
iuegos de Planos pof Mun¡c¡pio benetrciário y los tramos
especlñcos r€lacbnados a cofitinuación: A caEo del Topografo
OITAR ALFONSO CANO SANTAMARIA
?lanoa de Topogñña
Plaoos: 'l tramo Via Aquitania del Municipio d€ San Francbco
A c€rgo del Topografo OftlAR ALFONSO CANO SAMÍAMARIA
-Fecña de DocumentG Odubr€/2020
fed|a de cargue de los documentos a h MGAWEB 27lO9nO22

3. El diseño geomáfico para vlas nuevas o
proyedos que cámtbn al¡neamisnto de la vla.

RS2 3) Se apofta infome de diseño geornétrico presentado por r
lng. Sant¡ago Avila, se incluyen planos de diseño, cantirad de
curvas, PC y PT y cornplernentos del anexo por cada uno de los
tramos a ¡flte.venir, dg tal modo qu€ cumpbn tóc¡¡camente con lo
requerido para el pro)€do.-Fecha de Doc¡.¡mentos ociubrelzo2G

4. El estudio de tránsito

¡nterven¡r prBsentados por lng. Lub Francisco Soto Rojas, los
cuabs son acord6 con lo requ€riro para la ¡mpbmentación de
rnqoramiento coo placa huglla, con bajos volúmenes de tránsito,
qes equivaleñt6 y per¡odo de dis€ño.
-Fecña de DocumantG Octubre-/2020
-Fecha de caroue de los documentos a la irGA WEB 27

5. Eldiseño de estructura del payimento.
uno d€ los tramos del proysdo, presentado por lng. Lu¡s Franc¡sco
Soto Roias.
-Fedra de Document6 Octubre12020

de los documenios a la MGA WEB 2710912022

técnico de las estruduras sxiatanies se relac¡ona con
manteninieoto prer€ntiyo, fimada pof el secr€,tario de Planeack n
del Municipio de San Francisco: Crí§tian Nava Ram¡réz
+edfa documgnto: 1A11DO2O@ onr],€ a las orientacioños
trarcitoriag.
-Fecha de cargue de lo5 docunrer os vorsion€s finales a lá MGA

6. Cuando no se intervengan estruduras
eistenles, los chequeos técllico3 pertinente§
que garanticen la eEteb¡lirad y la func¡onalijed
durante la v¡da út¡l proyedada, prÉentando la
rwbi,n de la capacilsd hilráuli:a, e3tfuctursl
o func¡onal de las estruciuras.

REVISION DE LOS LINEAMIENTOS TECNICOS, SECTORIALES Y CONCORDANCIA CON LAS NORMAS QUE
REGULAN EL SGR PARA PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE FINANCIARSE CON RECURSOS DEL SISTEMA

GENERAL OE REGALIAS

Cumde

Cumple

Cump¡e

Cumpl6

Cumpls

Cumpl6

Cumple
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7. Los 6tudios y d§eño6 definitivos ds log
puntos crlt¡ios ¡ndu¡¡los dertro del tramo del
pfo)€do a pfes€ntár, puntos c¡ltir§ del ordén
geológico, geolécnico, de suelo6, hirráulico.
drenaje, entre otrG.

No Apl¡c¿

qu3 ft) cuenta @n punto§
qítico8 de o.den geológ¡co, g8otácnico dr su3los, huráulao,
drBnaio!, Gntrs otro3.
Se wriñca la migración del c¿rtiñcado de la No Apl¡cab¡l&rad
ñrmada por los repr€sentarlte legal del Mun¡qio de San Frenc¡sco
DÉÍ¡o Duque Valsncia
fecña doq¡mento: 29107/2022 conlorne a las orbntac¡ones
trangitoriaa.
-Focha de carguo de los d@.rnenlos wl9¡ones finales a la MGA

8. Los e3tudiG y dis€ños dÉñnitivos de
esfuduras espec¡alB cqno puentes y
túneles.

que no cr¡enta @n e§truduras 6pecial€s como puentes o
tunele§,Se veriñca la m¡¡fac¡ón del caftificado de la No
Aplicabilitad Se veriñca h m¡gración delcertificado de la No
Apl¡cabililad fimada por los r€pr"§entante legal del Munidp¡o de
San Francisco D¡€go Duque Vabncia
-Fecha documento: 29/0712022 c,]nloítr€ a las orientaciones
trangitoaiag.

9. Para proyedos que incluyan vfas url
centros poblados, s€ debg ideñtificar y
preg€ntar en concordancia co¡ sl articulo 7 do
la Ley 1682 d€ 2013, cuando aplhue,
certificac*tn en la cual se espec¡fquel
a. Las r€d€s y aciivos de servicíG públicos,
los aciivos e infraestrudura de la ¡ndustria del
petróleo y la infraestruciura de tecnologías de
la información y las cornunicac¡ones.
b. Los inmuebles sobre lo3 qJalrs rBc€igan
medidas d6 protecc¡ón al patrimon¡o de la
población desplazada o ra§itución do tienas.
c. Los tltulo6 minsros en proce6o da
adjud¡cación, dorgados, ex¡stentes o en

Ho Apl¡ca

que no sé gjeq¡la en vias uóana§ o cenfos pobladoc ,Sc v8fifica
le migrac¡ón dól cortificado do b No Aplbab¡lirad ñmada por los
rBprssentanb legaldel Municjpio de San Fr¿ncEco Die!¡o Duque
Vabncis
-Fecha docr¡¡nento: 290712022 conforms 8 l¿s orientaciones
transitorias-
-Fdra de cáeÉ:271Wf2O22

10. Para proyedos en vfas urbanas, la
certificacrón ds que las vlas no ecán s¡gndo
inte eniras con otro t¡po de obras. En caso
contrario, se debe Bpeciñcar que las
caraderfsti=s de les obres son @ncordantes
con el proyedo de ¡nrre.sóñ y con qué f¡¡entes
d6 rec{¡rsos están siendo eie@tadas.

No Apllca

que su obieto
principal son vlas terriarias, por lo t8.fo, no requ¡ere de
certif¡cacirn de que las vfas no
están sbndo interveniras con dro tipo d9 obras
Se veriñca h migrácón delcelificado de la No Apli:biliJad
fimada por 106 representante legaldel Munic¡p¡o de San Francigco
D¡ef¡o Düque Valencia
-Fecfia doc¡¡merno: 29/07n02 @nloÍne a las orientacbne§
transitorias.

'11. El certificado de que la vla por intervenir
cuenta con rede3 de serv¡ciG públicos en
buen esiado y que no s€ planean inteNen¡r.

q.re su oticto
principal son vías torchrias, y no cxJsnta con redes de s€rvi:b§
publk;o6, Se veriñca la migrac¡ón dal cartiñcado de la No
Apli€b¡lirad ñmada por los reprBentante legal del Mun¡cip¡o de
San Francisco Dief¡o Duqua valeoc¡a
+ed|a doq¡íEnto: 29O72022 conlonÍs a las orbntac¡ones
transitoriG.

RSz I 2) Se aportacsrtilicac¡on de tuen les de materiales firmado
por €l S€cretario de Planeacitn: Munidpio de San Franc¡sco:
Cristian Nava Rrn¡rÉz
-Fedra docúnGnio: 29/072022 conforne a las orientacione6
transitorias.
-Fedra de cafgua de loc docr¡mef oc vefs¡ones ñnal€s a la MGA
tt'lEB :27 Dgno?2

12. Elesquerna de localización o ¡a

certiñcac¡ón de la ubicación de las tuentes de
materiales que van a realizar y garanticen 9l
sum¡ñÉtro con las dbtancias de acafieo.

REVISION DE LOS LINEAMIENTOS TECNICOS, SECTORIALES Y CONCORDANCIA CON LAS NORMAS QUE
REGULAN EL SGR PARA PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE FINANCIARSE CON RECURSOS DEL SISÍEMA
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13. Para vfas primarias, el certificado en el qu€
conste que la yfs e3tá aco.de con gl Plan de
Adaptación al Cambio Clir¡ático dE la Red Vial
Primaria de Cobnbia.

que §u ot¡eto
princ¡pal son vlas terdarhs, Se veriñca ls mi¡lació¡ del certiñcado
de la No Aplicabilirsd fimada por b8 rrpEsentante legal dol del
Muoidpio de San Francisco Dkrgp DWuo Valenc¡a
+6cña doqJrnento: 29/071202,. cjnfoñe a 18 orientac¡ones
transitor¡G.

14. Para vfas terc¡eria5 en las ertirad€s
teritor¡ales donde exÉta invsntarb vial, indu¡f
la certifrcación dsl Gpr€s€ntante lGgal 6n el
cüal señale que la vla a interv€nir liJe
priorizsda med¡ante h meddogfa soñslada
en el DoqrmerÍo CO PES 3857.

priorizacón bsio rr€todologia CO PES 3857,S6 \,erifica h
m!¡racltn delcertilicado de la No Apl¡cabilirad fimada por bs
r€prÉ€ntanta legal d8l Muniipb de San Francisco Di€!¡o Duque
Vabncia
+edra doc¡.¡mento: 29/O7DO2. @nlo¡t B a las orbntac¡ones
Fensitorias.

aqJerdo con lo dispuesto ón las ¡6oluciones
'1860 de 2013 y 1067 de 2015 delMinisterio de
fransporte, como uno de loe cqrponentes del
proyecio de ¡nwrsióo. En caso de que el
tramo ya haya siro caraderizado o se está
tramitando su financ¡ac¡ón. la entirad
certilicará dicha cir@nstancia.

dslpIolcdo: 2.1 Prodr¡Glo 2:
Sorvic¡o de lrlormacitn Geográñca - SIG
2.1.1 ActMd.d l9:,I3O{X0}REALIZAR CARACTERIZACIóN
VIAL
Co6to : ¡ 1.109.,106,m

Cumplimiento de las cond¡dones y criterios jurfdbos, técniG, finaric¡eros, ambientales y soc¡ales del proyeclo de
invers¡ón presentado para ser fnanciado con reojrsos del SGR.

l- Jurídico

Ardculación
con loa p¡anc3
y polÍtica
públ¡ce

¿El obietivo del
proyedo y lo§
p¡oductos esperádos
están aÍiculadoa a
las llneas
Gtratégi:as del plan
dedesanollooa16
insirumentos prop¡os
de planeaciSn de
grupos étn¡@§?

Cumplo

con la línca9 elirstégi:ar del Plan Nac¡on8l de
O€safrollo, Plan dg Desafrollo Departamental y los
Planes d¿ Deserfollo Munic¡pales.
S€ evirencia alixlac¡on intarinstituc¡onal con los niveb§
de gobiemo en sus Planes de Ocsarolo Tenitorial,
scofd€ con lo siguierfe:
- Plan n8c¡onal de desanofio (201 &2022) Pado por
Colombie, pado por la aquiJad

Unea Btrategica: 2. Elinular tanto la productivEad
cor¡o la €quirad, a traés de la conedivirad y los
Yfnq¡|o3 6ntr" la ciudad y el c€mpo,
- Plan de desanollo DspartarEntal Unilos por la vira
2020 -2ü23
Linea estratsg¡ca; Nu€stra economfa
-Plan d€ de6anollo Muni¡ipb de San Fr¿ncisco 202G
2023 "ES NEMPO DE CRECER'
Lin€s Gtrategba 5 ln raestructura y co.npetitivilad para

alrnejoramÉnto de la red vialdel
Departarnento, tbne co.no obietivo dbrn¡nu¡r lc thnpos
de v¡aie.O€ acr¡erdo .on los danca de d€adollo
ieritorial fBlac¡onad6 y 3us ind¡cadores es claro que el
proyedo que s€ gasüona corÍribuye al qmplim¡ento de
las metas de lnteneoción de üaa terciarias con
reftfenc¡a a les meias dG Depadameflo de Antioqu¡a .

qu¡en e3 la aportante dc lG rÉqlrlo§ y que ca
concordante con la rnetas de cada Enüdad TeÍitoria¡
Muniip8l
INDICADoR: Vra tercieria Í!€iorada
META: 595 Kilornetros de v¡as terc¡arias

¿El pro'€do
contribuye al
cumpl¡Íiento de
la(s) meta(s) de los
¡ndicadores de
forultádo del
pfograma eo el cual
se clasifica?

Cumple

REVISION DE LOS LINEAMIENTOS TECNICOS, SECTORIALES Y CONCORDANCIA CON LAS NORMAS QUE
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No Apl¡ce

Cumplc

CONCEPTO DE VIABILIDAD

D¡mensióñ Criterio Resultado Cumplim¡énto
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Sostenib¡l¡dad

¿El proy€do
contsnplá la
evaluac¡ón dg la
op€r¿ción del
pfoyedo y 8a q¡snta
con el cerlifcado de
sosi6nibilidad
financiera?

Cun¡púo

La entirad csrtifica la sctEn¡bil¡dad de los bisnes
entr€gados con el proyedo con recurso§ de naturabza
permanente relac¡onando el tramo vial obieto de la
¡ntarwnc¡ón según comp€tenc¡a. Se aporta cediñcado
de sostsnibilirad fimada por el representante legal d,el
Mun¡{ip¡o de San Francis€o D¡€go Duque Valencia
-Fécha docurn€nto: 29,/0712022 @nfoine e las
orientaciones tramitoriag.
-F d\a de cerg/.É : 27 I @l 2022

Concepto de viabilidad juridica Cumpls

Componedte Oimeñs¡ón Criterio Resultado Cumpl¡m¡onto

2. Tócnico

Aspectos

¿La magn¡tud del
problema mide de
manera adecuada el
problema cantral
planteado?

Cumplc

La magnitud adual del problema se sncuertra tomulada
acorde a los lineambntos €3lablecido6 para la
lonnulacion y €struduracion de prgyedos ds inwrs¡on
publ¡ca y pernite establec¿r la unirad de medila base de
la probl€rnat¡ca
lndlcador dé r€laranc¡a: 63,6 Km de v¡as terciarias
rurales de lc cual6 43.6 Km e§tán se encr¡entran en
mal e§tado.

¿E(llrs)
indicado(es) del
obietivo general
puede(n) ser
compafado(s) con
magnitud del
problema para
establecar el
resultado del
ofoveclo?

Cumpl6

Revbada la documentac¡ón soporte del proyec*o y la
MC.A se evidgnc¡a relacion direda entre la magnitud del
problema y el indi:ador del olietiyo general. dado que
ambas son medilas en la misma uniled de medlla
lndlcador: 43(X{X0w¡as de la red üal a cargo de los
Municip¡os, ¡rferveniras Unirad de iredira: K¡lómetros
de vias terc¡arias interven¡das

¿El obietivo general
del proyedo brinda
una solucktn al
problema cerÍral
irentificado y
describe daramente
la s¡tuación
deseada?

Cumple

Rev¡sada la documentac¡ón soporte del proyedo y la
¡rlGA el obietiyo gencraleélabl€fa ,irolúar la
¡ntatcaimunktek l tefieshe de una patte & ld @l*ítn
rural del munkw & San FrarÉ¡§, Antbqu¡a, apo¡la

óe
fomuhc¡ón

d¡recianrente al pfobbma Central eslablecldo
lnd¡cador 43O4O40wía terciaria rural mqorada

!ta: I ,0'l I K¡lómetros de vías ¡ñterveoidag.

¿La obtenc¡ón de ¡os
produdos conlleva al
cumpl¡n¡ento de ¡o5
obietivos específicod
gafa alca¡]¿itÍ el
obÉtivo goneral?

Cumplo

Se registran 16 produdos que e3tablece para el proyedo
dc vias ierc¡arias, 6tos conllevan al cr¡mpl¡Íie¡frto de lo3
obietivos especlñcos para alcanzar el obietivo general.
Se eyirenc¡a el ind¡cador de produdo Via terc¡aria
mqorada rn€ia:1,019 k¡lomstros que aporta al
oJmplin¡ento del ouetivo esp€cilico lrleiorar la
¡nte.comuni;ac¡ón terestre de uña pafte de 18 población
rural del mun¡dplo de San Franci§co, Antioauia.

¿Lás adivlades
planteadas en el
pro)rsclo de§cribon
un pfocsso de
gen€rec¡ón de valof
para le obtencirn de
los produd6?

Cumpla

Se reg¡§ran activiiades que descxiben el proceao de
ganerac¡ón d€ valor para la ouención de los produdos.
Es importante resaltar que el presupuesto cuenta con las
acliviradas desSgllgEdas que garantizan el
cumpl¡niento de hs eriúogabl€ de manera log¡;a y
coherente , para lo cual cuenta dentro d ela
documentac¡óo soporte el Docr¡mento Tecnico, Proc6o
construdivo, Presupuelo Geñeraly otros los cuales
d$criben a detglle elproceso para la gGn€ración del
Drodudo esperado que son los 1,019 Kilometros de vias
terc¡arias ruralos ¡nterveniras en la via Aquiian¡a del
Mun¡ciob de San Fran€¡sco Antioquia

Aspoctos
tácnlcG de
satructuración

¿El proyedo c¡¡enta
con el 3usitrito
técnico y los
sopodes
co[Espondienies
s€gÚn la
¡nterwnc¡ón que sa
adelantará?

Cumplo

Sa sportan goportg3 técni:os del proyedo, los cuales son
acordes y coincihn en su totalirad con el alcance del
proyedo, de acuedo a lo3 requÉitos del sector
transpofle, crrenta con 106 Btud¡os y diseños o soportes
requefiro§ para pr€gentacbo do proyedos ante el
sbt€ma general de r€galias y crrmpl€ a cabal¡dad con los
fequÉitos g6neralcs, fase lll y s€doriale3.
fodos 106 estudios y diseñG tbnen como sopole las

CONCEPTO DE VIABILIDAD
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tarjetas profus¡onabs y su v¡!¡encia segun aplhue; se
encuentra deb¡damente migrado a la MGA del proyedo
en la lecha 271ñn022

¿El costo unitario de
los produdos €stá
dentro de hB prec¡oa
de mercado s€gún la
regón consirerada y
los cstárúaro§ de
celk ad qt¡e lo
d6tcm¡oan?

Cumpls

Se evirenc¡a migrado al proyedo los CERTIFICADOS
DE PRECIOS UN]TARIOS PROI,IEDIO DE LA REGIÓN,
ñmado por el S€crstario de Planeacirn y Obras Públ¡cas
del Mun¡c¡pio de San Francisco: Cdsüan Nava Ramiréz
-Fecha docum€nto: 29n7f2022 @n¡o.¡m,e a las
orientaciones transitori€s.
-Fecha do cargue de los documentos vers¡ones linales a
la |úGAWEB | 27ligno22
De ¡gual forma e¡ proyedo c¡Jenta @n gl concepto
pr.supuestal a proyedos cxpediro por la secredaria de
lnfra€strudura fEica de la Gobemac¡on de Añlioquia del
2UO5nO22

¿El poyBcto o¡enta
con un cfooogfama
de adi/ilade5
daramef¡te dsñniro
Par todo $,
horizonle?

Cumple

Sa presenla cronograma detalledo del pror€cto, el acual
s5 acordc con el dcaafiollo do las activirad€s, ¡ncluyendo
Btepas prescontradual y de lhuilac¡ón para eun total de
6 mes€s

¿Lás r¡Etas de los
indk:adores da
pfodudo son
consi*erfé3 @ñ 3u3
co€ios y
adn.i,ade3?

Cumple

S€ veriñca que b3 ¡nircadores de produdos son
coñcorúante§ coo los co§to§ y adi\,ftrad€s rolacjonadas
en la cadena de valor del proyedo , y en loe documerfos
sopo.teE PrBsupuesto General , Pfoc¿3o construct¡vo ,

Plan€ y demás.

Concepto de v¡abilidad tácn¡ca CumpL

Compongntg O¡mens¡ón Critorio Résultado Cumd¡miento

3. Financlora Rentab¡l¡dad
6COnómica

¿Los recrlsos
asignados en las

para
cada produdo
garanlizan el
cumplimiento de las
me{as

Cumdr
S¡ el presupuelo y docurnentos sopoft* del mÉmo
demue3tra @enta con las activiradss desagregadas que
garantize n el €umplimboto de lo3 entrlgables dG mañGra
logicá y coherente

¿La tas€ ¡ntema de
Élomo econóñ¡ce
(rlRe) es superior o
¡gual a la tasa soc¡al
de desq.¡€nto
ffsD)?

CumpL TIR e3 ds 13,'12 % por lo tanto es superior a la tasa de
descuento

¿La rshc¡ón
beneñcio co6to
econórnico (RBCe)
es igual o mayor a
uno?

Cumple La relacion beri€ñc¡o co6to econornico es 1,¡O y esta es
supsfior a I

¿El valor prescnte
nolo económico
(VPtle) es ¡gual o
mavor a cefo?

Cumple El valor prBsentá f,lsto es de ¡ 606.602.25,46 y e§te es
mayor a 0

¿Los r€c¡¡rsos
soliitr¡doc son el
resultado de un
co3¡eo daro y
sopoftado de las
activirades del
pfoyedo en cada
una d¿ 3us
v¡¡encias?

Cumpl€

El presupuesto general y doc¡¡m€ntG soport8s del
proyedo cuer¡ta coñ k acliyirades desagregEdas que
garantizan el qJmdimierfo de lo§ entregables, asi
mÉmos so vsrifica que los reqJrsG sol¡itadoa abarcan
la totalilad de b cadens de valor po. lo que s€
encuentra financ¡8do y especifica la víFncia de
eiecucún dsl proyeclo de 6 meses y de recursoc vlrencia
2ü¿1-2ü2.

Concspto de viatilidad Financ¡e6 Cumdr
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¡1. Soc¡al y
ambiontál

ASpoctG
tócn¡coa do
e§truciurac¡ón

¿Al contrastar la
altemetiva de
§olucitn
sgleccionada con el
problema
iraritiñcado y con loe
cüietúoB
pfopue§tos, se
eocuentf¡r
artkulacón y
coherenc¡a entre
todos los el€rnsntos
analizados?

Cumplo

el que se plantean las actúirades necesaias orientadas
a pfwen¡r, m¡t¡gar, con€gir o compen3ar lo§ ¡mpacto6 y
efedc amb¡ental€ que se cause¡ por eldesarollo del
prq/edo, El cual es acorde co¡ la tipologia y natural€za
del proye{to. La altemativa dB solucion sebcc¡onada
ireioram¡ento de vla terciaria med¡ante la construcc¡ón de
plac€ huella en ¡a vereda Pocitos del conegimiento de
Aquitania del muniip¡o de San Franc¡sco se encrrentfa
articulada co¡ la problernal¡ca y 106 obietivos propuestos,
la formulacion ss encugntra ,cordo con la metodologia
de marco logico y pemite eloJmplin¡ento del ¿lc¡nce
ostqableciro en el proyecto de 1 ,01 90 KiloÍletros de vias

¿La altemat¡va de
solucirn
sebccioneda é§
pert¡n€nte ffente a la
localizac¡ón,
cuantilicación y
cárad€rizacitn ds la
poblacktn obietivo?

Cumplo

poblac¡ón aledada por el problema, adijonal a ello, se
sporta PhD de AdaÉacitn a La Guía tunbier¡tal acorde
con la localización del proy€do, les caradeÉlcas y
cond¡ciones prop¡ae del mis.no. Dado que el proyedo
focalÉa su ifltgrwncirñ en zonas ruraba es poal¡nentg
dada l€ neces¡iad constante de los habitantBs de las
zonas rurales de cor[ar @n vias on buen e§tado, lo que
prioriza esta poblac¡ón (2.3&t), además el proyedo
muestra la q¡anlificac¡ón y caraderizác¡ón de la

Concepto do y¡alrlidad Social y ambiental

y lln9ami9nto6 ad¡c¡onal€a: De aqJerdo @n la evaluac¡óo real¡zada al @mpoñente técnico, se aportan
anexos requeriros, dentro de esúo6: localizac¡ón del proledo, lovantam¡erÍo topográfto, etudio gaológico y geotécnico, eslud¡o
hiirológico e hirrául¡co, diseño geoÍtét tco, estud¡o de tránsto, ptan de maneio de mnsito, chequeo de estruduras existencias,
d¡seño de egtruduras, planos generabs y dáalle, entIe otro6, los @ales cunplen técni:m€nte y garantizan que sl compgnente es
opti¡o para eldesarollo del pro)redo. Oe acu€rdo con la evaluac¡ón Gal¡zada al aspedo financioro d6l proyedo. el p.esupueslo del
proyedo cuenta coo rEsp€divos anexos, entre esto6: Presupue§o general y por munljpio, APU, rnemorias de élculo, Alu, fador
prestacional, ¡nterwntorfa, faclor murupliedor, PMf, PAGA, caraderizacón vial y PAPSO, 106 qJales están debirame¡te soporlados,
de lal modo que el prBupuolo es acode para el otjeto del proyecto.
Oe manera general, elproyecto también q¡mple con h Ley 715 de 2OO1 que en su articulo 76 e§tablece que e3 responsab¡lklad de
los mun¡c¡p¡os, d¡rBda o irÉiredamente, con recursos pfopbs, d€l Sistema Generel de Participac¡ones u dros recursoq, proorover,
financ¡ar o cofinanciar proyed6 de ¡n¡erés munic¡pal y en especial constru¡r y conservar la infraelrudura mun¡c¡pal de transpofte,
(...). Y la Ley f05 de 1993. En su artículo 17 6tabl6ce que hace parte de la ¡nrrasstrudura dÉtrital muniipal de transpone, bs vlas
ufbana3, subutbanes y aquellas que saan propildad dal Municjp¡o. Tambiéo se tbne e¡ artlculo 20 que establece qus coÍesponde
al Min¡sterio de TEnsporte, a las entirades del orúen nac¡onal con rBsponsab¡lirad en la inftaesEuctura de transporG y a las
Erfirades Teritorial€s, k plaaeación de su respectiva infra€sdruclura dc transporte, determinando las priorilades para su
cons€rvación y co.Btrucc¡ón(. Especificacbnes Génerabs de Corctruccirn de carBteras manual ltWlAS.Ea la evaluac¡ón realizada
a los asp€dos iuridbos se en@nbó que la entilad da cumplimierto a los requigitc en cuanto a la ceñiñcacirn de preciG unita.io§
de la feg¡ón, no financiación con otfas fuentes, no localizac¡ón del proyedo en zona que presente alto rÉsgo no mitt¡abb,
eJmpliniento de las NTC, certiñcación de planos ori¡inales ñrmados. titularirad de 106 b¡enes a inteNenir, aval de ¡ntervenc¡ón de la
vía por pale de cada uno de lc mun¡rpios y sosien¡b¡lilad y en la evaluac¡(tn realizsda a los aspedos ambientales se ericontró
qu€ la er[idad aporta Plan de Adaptaciófl a la Guia Amb¡ental en el cual se real¡za el respedivo anális¡s del cornponenle ambéntal
y fadores qus ¡nciren en el pfoye<io <le acuerdo @n la naturaleza de este, junto @n el pGsupuesto detallado fimado por un
proh¡onal cornpetsnte.
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ARTíCULO 20. Vigencia. La presente resoluc¡ón r¡ge a partir de su publicación.

PUBL¡QUESE, COUUN¡QUESE Y CÚMPLASE

Dado en el mun¡c¡pio de San Francisco (Ant¡oqu¡a), a los 29 días del mes de septiembre
de2022.

Municipio de San Francisco


